
b. Que los apoyos al personal del Lns t i.t ut o que par t í c ípe en el dc sa r ro I Lo de ~ 
pr oyocxos de investigación :inane Lados con recursos de terceros, en ningún caso " 
podrá rebasar Lo s montos máx í.mo s establecidos en el. inciso c) de dicho numeral, '~· 
especi.ficando para personal de Inves t rqac í.ón del Instituto (Lnve s t i qado re s 11 
calificados, invP.~tigadore~ calificados mandos medios y superiores, personal 
médico clínico, adcnin.i.str.ativo u operativo de investigación y personal de apoyo a 
la investigación). 

a. Todo pago de o poyos económicos realizado en términos de lo dispuesto por la 
fracción X del artículo 41 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, deberá 
efectuarse previa validación del recibo de honorarios por servicios profesionales 
correspondiente, en los términos y condiciones señalados en el convenio que 
celebren el aportante de los recursos y el Instituto, debiéndose especificar en el 
contrato de servicios profesionales cor respondiente, que el Instituto no adquiere 
ni reconoce obligaclón alguna de carácter laboral a favor del prestador del 
servicio, por lo que no será considerado c:xno trabajador para los efectos legales 
que le corresponda. 

2. Los Lineamientos ps ra la Adm.i n ís t cac í ón de Recursos de rerceros Destinados a 
Financiar Proyectos de Investigación del rnstitu~o Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán, en su numeral 10 apartado "DE LOS RECURSOS HUMANOS" 
prevé, en~re otras cosas, que: 

En este misw.o sentido, la citada Ley, en su artículo 41 f~acción XI, pcevé que los 
lineamientos para la ad.rninist ración de los recur sos de terceros destinados a 
f1nanclar proyec•os de investigación serán aprobados por la Junta de Gobierno, en 
el caso de "EL INSTITUTO" dichos l:.:.ea:nientos se aprobaron el 3 de octubre del 
2016, denominados "Lineamientos para la Admini$traeió11 de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del INCMNSZ. 

l. La Ley ce los Institutos Nacionales de Salud, en su articulo 11, fracción X, 
prevé que se puedan otocqar apoyos economa co s al personal que participe en 
proyectos de ínvestigación financiados con rccu=sos de terceros, mismos que se~án 
temporales, concluirán al terminar el proyecto financiado por dichos recursos, y 
no crearán derechos para o I trabajador, ni responsabilidad de r i po laboral o 
salarial para "EL INSTITUTO". 

A N T E C E D E N T E S 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, 
EN ADELANTE "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO CARLOS 
Á.'IDRES OSORIO PINEDA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN; QUIEN ES 
ASIS'UDO POR EL DR. LUIS ALFREDO PONCE DE LEÓN GARDUÑO, EN SU CALIDAD DE 
INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN; Y POR OTRA PARTE, LA C. LUZ 
MORALES CARBAJAL, EN SU CARÁCTER DE "PRESTADORA DE SERVICIOS"; Y CUANDO ACTUEN DE 
FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

~''· 'L 1 "~'. o.: :>A .. UO 
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I.4 Que el L.C. CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA en su carácter de Director de 
Actni n í s r r"CIC í ón , ti.ene atrihuc iones para representar en este acto a "EL INSTITUTO", 
de conformidad con lo que dispone el articulo 16 fracción lV del F.statuto Orgánico 
de "EL INSTITUTO" y el Act a número 145, 867 (ciento cuarenta y cinco mil 
ochodentos sesenta y siete) de fecha 25 de oct.ubr e de 2016, pasada ante La fe del 
Licenciado !gnacio Soto Borja y Anda, Notario Público núme ro 129 del Distrito 
federal, hoy C udad de México, se hace constar el Poder para Ac t os de 
Administración que le fue ot o r qado por- el Director General de "EL INSTITUTO" mismo 
que a la fecha no le ha sido revocado n[ modificado 

~' 
I. 5 Que el Dr. LUIS ALFREDO PONCE DE LEÓN GARDUÑO, Jefe de r¡épa~l.:me1'i:&J.1, 
Infectología, quien se encuenLra adsc rí t o al Departamento de ln:'e,c:J)loo,H\ y funef~ 

·;~ ~. - ;f...._ ~~ ., \ 
.::.: . 2023 

_ ~, - FriinCisco 
1 , - ~ Vl&A ,., ' --' 

, ' . -·r-- .. 

I.3. Que "EL INSTITUTO" realiza proyectos de t nve s t í qac í ón en materia de salud, 
de conformidad con lo que preven Los a r t t cu ros 2° fracción V[!, 3° f r aoc i on IX; 
96; y 100 de la Ley General de Salud; 3, l lJ, 114, 115, i is. 117, 118 y 120 del 
Reglamento de la Ley General de Sdlud en Materia de Investiqación pa ra la Sa Lud, 
asl como las dlsposic.i.ones contenidas en los Lineamientos para .:..a Act-ninistr:ución 
de Rcci..rsos de Terceros Destinados a Financia::: Proyectos de lnvestigación, este 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, mediante 
fondos e xt e rnos que pr opo rc í onan Los Patrocinadores, a través de la celebración de 
Convenios de Concertación, cuyo objeto no co r r e sponde a actividades de pr e s t.ac i ón 
de servicios independientes, toda vez que dichos fondos o recursos no f o rman pa rt.e 
del pe t rImon i o del instituto, s í r.o que ún Lcament.e los admi.n i s t r a para f i nanc í a r 
proyectos o protocolos de investigvción. 

I. 2. Que denr r» de Las Lacu I taUes de \'EL INSTITUTO" se er'H.:1.Jent1 u la de coadvuve r 
al funcionamiento y cor.sc l í oe c í.ón del Sisten1a Nacional de Salud, as í como 
propor-c í onar consulta c xt c i ne y a t cnc Lón no sp í r e La r La .:i la población que r cqu í.e r a 
.:itención on su área de especialización y afines, en las instalaciones que para el 
efecto disponga, con criterios de 9ratuidctd fundada en Jas cond í c í one s socio- 
económicas de los usue r t os , sin que las ccoce s de r r-cupe r ac.í ón de sv í r t úeo la 
función social de "EL INSTITUTO", medlante la p r e s t ac í ón de se r v í c í os 
p r o Ee s Lona Le s de med i c í na , hcsp Lt e Le r í os , ce Laboz e t o r ro s y e s t i.d.i os c Ll n i co.s y 
por ello ileva a cabo actividades de investigación cientifica en el campo de la 
salud. 

I. 1. Que "EL INSTITUTO" es un Org<:>nismo Público Descentralizado de la 
Admí.o í st rac í ón Púb Li ce federal con personalidad juridicD y pe t r i mon lo p rop i os , de 
confo rmí dad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción I, 9 y 45 de ia Ley 
Orgánica de 1.3 Aclrnir.istración Pública federal; 2, 14 fracción I!I y 15 de la Ley 
f'ederal de las r::ntidades l?araesLatales; 1, 5 fracción HI, 10 de la Ley de los 
Jnstltutos Naclonales de Salud, publicada e~ el o;ario Of1cial de la federación el 
veintiséis de mayo del año dos mil. 

I. "EL INSTITUTO" declard por conduelo de su "DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN": 

· - SALUD • 
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I. 7 Que, en razón de su naturaleza civil, la p reaent e cont rac ec Lón se realiza 
bajo el régimen de honorarios profesionales por tiempo fijo, por lo que este 
contrato sólo consigna el derecho al pago de los honorarios de "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS r sin ninguna otra prestación ad i c í.ona L. ni. podrán pagarse con recur sos 
Ciscales o transtormarse en plazas pr.esupuestales, acorde a lo previsto en el 
numeral 10 de los Lineamlentos para la l'.dminlstrdCión de Recursos de Terceros 
Destinados a financia1· P:::oyectos de Investigación del Instituto Nacional de 
Ciencias Médicas y Nutrjción Salv<Jdor Zubirán, 

I. 6 Que "EL INSTITUTO" cuent a con recursos de terceros para llevar a cabo la 
cont rat ac í ón objeto del pr e.sent.e instz:umento, con cargo al proyecto de 
Investigación número INF-0017-93-25-4, titulado: FONDO DE APOYO A LA INVESTIGJ>.CION 
DEL DEPARTAMENTO integrado con Recursos de Terceros derivados de ejecución de 
proyectos de investigación con el cual se apoya el proyocto de investigación de 
"EL INVESTIGADOR PRINCIPAL" denominado INf-JJ'17-20-23-l denominado 
"I,jenril: LCi1Ci6n de po rt.aoo re s a s í nt oeiátí cos en los traba-;adores de la salud y en 
la poolación ge:ieralcomo ur.a estrategia de mí;:igación de 1~ pandemia de COVID-19 
en la Cludad de Méxlco y el área me t r opo.l It.ana ". 

Adicional a lo anterior, el Dr. LUIS ALFREDO PONCE DE LEÓN GARDUÑO ha manifeStddó, 
bajo p rot.e s t a de decir verdad que se ce z c.í.o ró de que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
cumple satisfactoriamer.te con el perfil para realizar las actividades asignadas en 
dicho contrato. 

corno Lnvc s t i oa doz Principal del p r oyac t o de Lnvc s t.a qac i ón número INF-0017-93-25-4 
denominado FONDO DE APOYO A LA INVESTIGACION DEL DEPARTAMENTO y ~ara efectc apoy~ 
al prcyec t o .!tJi:" 334., 20 23 1 do noraí.nc do "Ide;,ci fi co c í ón de poi tadores 
as í r;i oná t i cos en les r r abe j actor e s de la s a Lud './ ea la pcb Lac í ón '9(.r.L:ralcomo J1:~ 

0s:-rrl-r:.Ji.:i i;:. m • 1'1.;< .. ·'1r l~ o p~1 1·1::.·· i(.• rlP ~ ... _., •. ,. 1,-1 v er 1::,- ~~1.;.__::a·: ~f_¡ r·:e·.~ir.:n ~· et 
áre¿¡ :ne:..1 qpo1.J_r ana" •. , en Lo sucesivo, "EL PROYECTO", .!"f)qui~!:"e contar 
t empo ra Irae nr.e con los servicios profesionales df:! ina persona f'ís; ca con 1 os 
conoci:uientos necesarios y expe r renc ia paro r ea Li za r- las s í qc í ent e s actividades 
Apoya en la L'ecepcion de docwnentos de.l proyect:o. Apoya en la atención de 
pacientes del proyecto que x equ i ex en mcdicamonto adicíona.l. Apoya a verificar la. 
asistenci;; de los pacientes a recoge:r: medicamento o consulta para darle un 
correcto seguimiento reportando al coordinar del proyecto por lo ryue, ccn 
f undanant.o en Lo previsto en el nume·al 10, inciso a) para el personal de 
i nvest i.gaci ón de L rnst · tuto fracción J d.;> 1 os Lineam~encos pa 1'.'a J.a l'\dministración 
de Re cu r s o s de '1'erceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación dP.l 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutricion Sa l vado r Zub i r á n , so l i c.í.t ó que 
"EL INSTITUTO" lleve a cabo La contratación de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", toda 
vez que no se cuenta con el personal/ o con personal suficiente para reali4ar los 
servicios objeto del presente contrato para el citado proyecto de Lnvc s t Lqac Lón , 
lo que permitirá dar cumplimiento a su desarrollo y ejecución, bajo el entendido 
de qi:e, acorde al pr e supuesto de "f·~L E>ROYECTO", se cuenca con Jos recurso 
financieros par.a tal efec~o. 

SALUD .. , ,(~~"t:-:;,~ ¡;. ·: ~~· ...:'$~ INSTfTUlO NACIONAi. OE ·zt · · · • Cft:NCIA$ M(DICAS 
l'i' :"-¡ •• ~/.~ ~l y N U T R 1 C 1 Ó M \~(~~'i SALVADOR ZU81RAH 
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III. 2. Que actualmente es tr<>bajadora de "EL INSTITUTO" con la categoría de Apoyo 
Administrativo A6, ads c r Lt.a al DEPARTAMENTO DE INFECTOLOGÍA, que labora en un ~ 
horario de 8:00 a 15:00 horas y 'que desempeña las ac t Lví dade s cons stentes en: • , · 
apoyo secretaria! a los médicos, investigadores dol departamento. ,... ~~ ~~'\ 

/, o \) ' ,\ '.)-~ ' 
Q 1 1 . í /·' ,. III. 3. ue e Investigador: principal e man i, cstó su deseo ~ ... ~uc pre~~ sU'S · 

se rv í c í os p r of e s í ona Le s pa ra funglr como de apoyo a la Lnvo s t L átión ·Fea~l~and~ 
diversas actividades para "EL PROYECTO", bajo el entendido de lié ef·.serv1o.io a'l:.•I ~ ¡ 

'~ • r. ~ 

~ 2d;3 ~ 
~~ . .' \ ·F.r~a-··.n1_·UcL.iAs:;.;,·c·' '~ ~ • ·- ~ '· 4'/¡ ·;:..;.: ... .• ',, ', " (:',.~,,, 1 ~ v ('\.~,.. "' ' ' 1\ ' • ., r"' ~ ..- - - "' __ ,. 
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III.l. Que os de nacionalldad mayor de edad y se encuentra en pJeno Gso y 
goce de las f acu í t.ades que le ot.or qa la ley para ce Leb ra r el presente cont.r-at.o , 
identificándose con Cr edcncj al par.1 Votar expedida a su (avo e· con número 

III. "LA PRESTADORA DE: SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

II. 4 Oue mani (iesta y 9d •arit iza que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" desarrollará las 
acc í vt dade s para .las que esta siendo cont re i.ado bajo ld presente 1nodalidad fuera 
de su jornada laboral que cor.to trdbdjadora de "EL INSTITUTO" debe cumpli.t. 

II. 3 Qtie manifiesta y qa r an t i, za que se ha cerciorado de que el pago po r 
honorarios que recibirá "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
con motivo del presente contrato, no excede de l.~ de su salario inteqrado bruto 
que como r, raba}ador de "EL INSTITUTO" perc i.be , considerando paca t a í efecto lo que 
a dicho pr e s t.ado ra le sea aplicable acorde a los supue s t os que ::-efie1·e el numeral 
¡o de los Ll neamientos para la Ad.H'.lnistración de Recursos de 'ro rce cos Des t. inados a 
Flnanciar Proyectos de _:westi9aci6n del Instituto N.;ici.on,11 de Ciencias Médicas y 
Nutrición Scilvd<lor Zubjrán. 

II.2 Que consideró viable que LA c. LUZ. MORALES CAR!3AJAL, qo í er, es personal 
Jl.í•MJNfSTRATIVO de "EL INSTITUTO", pueda fungir como personal de apoyo en el 
desarrollo de "EL PROTI:CTO" para real t ze r Las actividades objeto del presente 
cc-nt r a t o , y para tal efecto solicitó a "EL INSTITUTO" se le contratará como 
"PRESTADORA DE SERVICIOS" bajo la modalidad de profesionales por hono1.:>tlos. 

II. 1 Que actual ment e e· e r ce la profes i.ón ce médico, en la especialidad de 
médico internista infectólogo, que se encuentra ads<.:C"~ :._.., al Oepa"·tan1ento de 
Infectologia en "EL INSTITUTO" y funge como rnvSS'rIGAOOR r•R:NCI PAi. del Pt·oyecto de 
Invest i.gación número INF-0017-93-25-4 deno1<1inado FONDO DE APOYO A LA INVESTIGACION 
DEL DEPARTAMENTO, y par a et<>c'.o arnya a: proyec.;:o Hfr-334 ;-20-23 l denomcn-30<.- 
"Idcn-i:ificació""'I de po r t ado re s as·,~i-crn .. )ticos er. Los trabajadores ce la s a i ud y er. :a 
población qe11erolcomo una es-rateg·a de rnitiga<'i.ón de ~a pandemia de COV1D-19 en lv 
Ciudad de ~léxico y el area me t r opo l Lt ane " 

II. EL "INVESTIGADOR PRINCIPAL" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

I.8 Que "EL INSTITUTO" tiene su do:nicilio en la l\venida Vasco de ou í roqa , número 
qu i nce , Colonia Be l í s ar í o Dom.i nque z Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, Código l?ost:al 
l~080, en esta Ciudad de México y Reqistro federal de Contribuyentes INC710101RH7. 

SALUD INSTllUTO Nl\CIONAI. DE 
CIENCIAS MtOICAS 
Y HUTRICIÓN 
SAtVADOA ZU8111ÁN , •'lll 'AlflA Ot : .... ~\,U 

INCMN/708/3/AD/116/2023 

maria.jimenezm
Cuadro de Texto
1. ELIMINADO 

maria.jimenezm
Cuadro de Texto
2. ELIMINADO 



III. 9 Que du rant e su estancia en Los j nstalaciones del instituto que_..s.e,_ hi'lga 
necesaria para dar cump Límí.errt o a La s e ct Lvaoades objeto de la P. , "\t5<..'il.'Oi1,, de 
servicios, se ooliga a dirl.girse con respet o hac í a o L personal y ptJ J\:!"rite ... s 9e "EL 
INSTITU1'0", evitando en todo moment o incurrl t' en actos conc r ar í os , ~:'a m~.n'<!.l '<l las' 
buenas cos t umbce s y a las d.í spo s í c i one s qi1e prevén el CÓDIGO .~E ~TICA y:· DE 

V - ... i<:>. ~~""" 

~ ·1:·~·..! 
·('''''·\'·'{ \~; I,~- '\.' ~.'\\',\ ""'=·t.~ -... ... ,, :\\\•' 1:' .s: "':.."' ., ''" '·· ·;~·· .:....-.....:. .. "':' .: ... \ , •. , . { - ,_. .~\. ~ "¡,··f,r( · -..,, .. ._ ~., J~- _,:. -:- .. '··"- · ;.., ~ •' ;- .. v- ' 1·':".:'~-"' ·"=-' \" .. f•.· ' ,.-:.--.C.'· \o;'° \"'S· e; "'"" • , . '· r':.' r• 11...;:-::- ·., , - ...,, .. .....:- - _ ,- ._ ... .., , 1 .t -- _ . . -.~ ~ '<, ... r-. , . • 1.·, '- 

III. 8 Que cuenta con ol Registro Federal de Contribuyentes número 
otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la 

secro t a r í a de Hacienda y Crédito Público, y manifiesta su conf orm.í dad de que el 
pago del rmpuo sco Sobr.e la Renta que le corresponde como persona fisica, se 
efectúe en los términos del Capítulo II, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

III. 7 Que cuenta con los conocimientos el pe r fil y experiencia ne cesar ta par a 
realizar las actividades consistentes en INSTITUTO" pueda f unq i r' como pe> sonal 
de apoyo en el desarrollo de "EL PROYECTO" por Apoya en la recepción de documentos 
del proyecto. Apoya en la atención de pacientes del proyecto que requieren 
medicamento adicional. Apoya a verificar la asistaneia de los pacientes a recoger 
medicamento o consulta para darle un correcto seguimiento reportando al coordinar 
del proyecto en "EL PROYECTO", además conoce plenamente Las cararte-isticas y 
necesidades de los servicios materia del presente contrato, así romo haber 
considerado Lodos los f a c t oz e s que intervienen pa.ra desarrollar eficazmente las 
actividades que desempe~ará. 

III. 6 Que manifiesta y garantiza que se ha cerciorado de que el pago por sus 
honorarios que recibirá con motivo del presente contrato, no exceoe de l. 5 de su 
salario integrado bruto que como trabajador de "EL INSTITUTO" pe r c i be , 
considerando para tal efecto lo que le sea ap Lá cab Le acorde a los supue s t.os que 
refiere el nune ra I 1.0 de los Lineamientos para la Administración de Recursos de 
Terceros Dest.iuados a financiar Proyectos de Investigación del Insi:.Ltuco Nac.iondl 
de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

III.5 Que tiene pleno conocimiento de que la contratación de "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" está .supeditada a los recursos que el pa c roc í naco r destine para tal 
efecto, en su caso, a otros tac t o re s técnicos o administrativos que en su nto:ner.to 
impidan el desarrollo de Le s ac t í v í dacíes º"' "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" y, por 
ende, la conLinuación de la prestación del servicio contratado. 

III.4. QeP de r i vaoo de le ant.o r i o r , t i ene c í eno conoc í rn.i e nrc ne qu~ la 
contra tac· ón oo~et0 .;el p r e.sont e i ns t rumen t o se hace con el carácter de prestaci6 ... 
de eexv: c í os b;ijo la modalidad de heno: a i i..os p ro Ce s í.one Le s y que los recursos pe es 

su pa<;o prov í ene de un t e rcaro distinto a "EL INSTITUTO", por lo que la 
cont r acac í ón es temporal, ún i ca y exc Ius í.vement e para prestar servicios para el 
dcsarrol lo de "EL PROYECTO", por lo que no crearán derechos para el trabajador, ni 
responsabilidad de tipo laboral o salarial para \'EL INSTITUTO", por :o que a 
través de la firma del presente expresa su con forro· dad con 1 o anterior. 

ptestai deberá hacerlo fuera de su jornada laboral y bajo un~ modalidad de 
cont r a t e c i ón de pr e s t ac í ón de servicios p!"ofesionales po~ hono r e r Lo s :nisma que es 
rlistinta a la que originé !u relac~ón laboral que guarda c<">n "EL INSTITUTO". 
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PRIMERA. "EL INSTITUTO" Ct:.COJttiendd a \\LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y .§s"a se obliga 
a prestar sus Se r v Lc i o s Profesionales bajo la moda; id-ld de Honorélrlos 
Profe~ion.)ies con el án ímo de de sa r r o Ll a r las s i qo i er.t c s actividades consistentes 
en Apoya en la recepción de documentos del proyecto. Apoya en la atencion dtii 
pacientes del proyecto que requieren medicamento adicional. Apoya a verificar la 
asistencia de los pacientes a recoger medicamento o consulta para dar-Le un 
correcto seguimiento reportando al coordinar del proyecto nece so r í as para la '\. · 
ejecuccón <.!el Proyecto de Investigación numero INF-0017-93-25-4, c í t u Lado FONDO ,,~, 
DE APOYO A LA INVESTIGACION DEL DEPARTAMENTO, que se lleva a cab e! ~ .. 
'.)epartamcnlo de INFECTOLOGÍA de "EL INSTITUTO", a s i como a rendir . t) 'll\!Ít~~ry 
TRIMESTRALES de las act Iv í.daoes de se rr o Ll ada s , mismos que debera .~sen).a.J:; err~,- 
ticmpo y forma a "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL"' ser.vidor público des .ad)<~l):ii"''"EL ~ 

~ /;." ":" ' #--\~ ~~ .6 =;~~ 
' \~(éJ.lf~~8~ 

~'\\.,.~~i(C--'"~ ~~ t\~"~_f./l,;r <;.~~.1l~ "·~~~A-u""' 

CLÁUSULAS 

[>or lo que, una ve z reconocida p l enan.ent c la personal dad jurí.d..Lca de "LAS 
PARTES", éstas convienen celebr:ar el pr e s cn t c contrato suietándose al tenoc oe las 
s Lqu Lcn t e s : 

IV. 2 Que el presente contrato no tiene nínguna clduSllla contrae od a la ley, a la 
mora:. a las bvena s costumbres y para su cei.ebraci6n no med1a coacción alyvna, 
consecue nt emem e ce r ece <.ie r.odo do Lo , error ma 1 a te o cue Lquier otro vicio del 
c-c:.i"'lsentj miento. 

IV .1 Que se reconocen la personal 1dad con la que se ostentan y su capa e idad iec¡a l, 
rnanifeslando su conscnl:imiento par"A suscribir el pLesence contrato. 

IV. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

III.11 oue , para los efectos del presente contra Lo, se~a la como su domicilio 
el ub i cado en 

III .10 Que ma n í.r i e s t a , bajo pz o t e s c a de dec C' ve rcau , que: l) No se encuentra 
inhabilita do (a} para el desc,,.pcño de un empleo, cargo o comí s Lón en la 
Administración !'ublica; 2) Que conoce el réc¡>men de compat ibiiid.:id de empleos, por 
lo que sin detrimento de !.as tunci one s que, en :;;t. caso, tenga enccn.endadas en ''EL 
INSTITUTO", so compromete a curno l i r con la 1t1áxima diligencia las ohliqaciones a 
que se refiere la Cláuso 1 a Pt:imera de este con t r at;o f·...tcra de su ho rar ' o t abo ra í , 

3) que no e~ parte en ur. j u i c i o de orden c í v í L, me r can t í t , laboral o de a.lyuna 
otra índole en contra de a Lquna dependencia o entidad de la Admlnis .rac í ón PL;blica 
FP.dera l y 4) Que no se encuentra en algún ot ro supuesto o s Lt cac i ón que pcd i e r.a 
generar conflicto de intereses pa r a prestar los ser-v í c í os pcof es í cna Le s objeto del 
presente contrdtO. 

nt:.tps: / /incmnsz. rr.x/20/0/Codi qo de-eLica-y-de-cooducta-inc,nnsz. pd¡ 
de "EL INSTITUTO": electrónica 

CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el cual puede ser cons u I t ado en la si9uienr.e d'. re cc i ón 

IHSltflJTO NACIONAL DI: 
Cl(NCIAS MEDtCAS 
\' NUlRICION 
SALVADOR ZUllAAN 

'•. .·.~SALUD 
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SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONALES. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se 
obliga a mantener estricta confidencia l. i.dad evitando di vu Lqar a terceras pe r sona s 
por medie de publicaciones, informes o cualquier otro medio, las actividades que 
desarrolla con motivo del presente contrato, así como los datos y resultados que 
obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto de este cont rat;o o la ~ 
información que en cualquie e modalidad le proporcione "EL INSTITUTO" o a la que ~ • 
tenga acceso en razón del objeto del presente con t r a c o . 

1 

\' 

Ad~CiOO<ll, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a man~)lC /í'&F ; eta 
confidencialidad respeclo de cualquier información re l.at í va a l~;~oTocO*i~E 

! 
INVESTIGACIÓN" a la que tenga acceso con motivo de4las actividad~~ ~,.~,~~~~~l -..; ' 

r~~ 1 .":- •• ;') ~~ ' 

---""' -;- • ., 202 , 
.- ,"i~ F., ... "' -- 

'~\ '".·' , . , .c; _ '"~· ,, ,. ~-t--r. ,111.,, -r- '· ~ , • ,- >\\. ~·" x , , e- _ "'"~ " .,.·_.;,,,,. -''-"', .• ~· , '\\''~''' • · (Yrnn1 e ~co 
·~_-\\,,·~ ,(~:'rC-~.~-.:\'t"§,.f(.;1~~:;:.l""<~\.~V ~ '~ri··"-:- ~-'-: ~\·r,,~1· .. ··~~::-:_~...., <"-\'~--~ .... • D!V.,Z:::;."' 
.... ,,, .... ,(.··~_::;_it.. ... ,}~· ~-·--.......;: -..._ ''\'"· -"\. ;::;.:\ (..'' ~ • -Ó, ;.~ ... ..: _ ..... ';;:,~~ .. _ ~ ... ,:~/- .,_-:. ..... 

SEXTA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no podrá con motivo de la prestación de los 
servicios que realice a \\EL INSTITUTO", as e sc r ar , patrocinar o constituirse en 
consultor de cualquier persona que teoqa relaciones dá re ct a s o indi::ectas con el 
objeto de las actividades que lleve a cabo. 

QUINTA. La vigencia del pr e sent.e contrato será del l 0 de enero del 2023 al 30 de 
junio dol 2023. 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL INSTITUTO" le r e t endr á de 
los pagos que reciba por concepto y monto de sus honorarios, 1 a cantidad que 
resulte ac l í cac Lc en los t é rri i nos 3 lo establ.eci.do en el Artículo 100 E'racción Il; 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Art í cu Lo l-1\, f r acci ón l!, inciso a); 
articulo 3, pár ra to tercero de La Ley del Impuestc al Valor Agregado ello en 
cumplimiento a lo prev í s t o en el Lineamiento 10, inciso a l , de los Ld ne arn í on t o s 
para la adminis::ración de recursos de terceros destinados~ :inanciar proyectos de 
investigación en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirdn. 

CUARTA. "EL INSTITUTO" cubrirá a "L.>. PRESTADORA DE SERVICIOS" por concepto y monto 
de sus honorarios p r o fe s Lona Le s , la cantidad de $9, 550. 00 (Nuévé mil quinientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor l\gregado, cuyo pago se 
cfcctuar.i en mensualidades vencidas, prev.i.a entrega satisfactoria df? los servicios 
objeto del presente contrato y de los informes correspondientes por. po r t e de "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" respecto de La s 1nisl1'l.DS, monto que se cubre con las 
a¡:>ortaciones realizadas por el Patrocinador ue "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN". 

TERCERA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a realizar ~os se rv í.c í os objeto 
del pce senr e contrato a \\EL INSTITUTO", por lo que s e z é ld única r e spon seb Le de la 
ejecución de los se rv í.c í os cuando r.o se aius::en a los t é rtn.i no s y condiciones Je 
este contrato. 

SEGUNDA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" "" obli.qa a ap l í.caz- se capac Ldad V sus 
conoc í n: P.nto~ p;ira cumplir s at í s f ac r.ori amet.t e Ld.3 ac t i vLdade s p¿1..r\1 las que fue 
cont ra tada , responder de los se"' v i c i os y de cua::.guier ot .. il : csponsabi l ide d en l.1 
que incurra, a s í como de los daños y po r j uí c í os que por inobservancia o 
neo í Lqenc í a do su pa r t e le causaren a ''EL INSTITUTO". 

INSTITUTO" ,;orno responsable de administrar y verificar el cumo.í ímí.ent o del 
pccsentc contrato. 

~'~ ¡~ .:,~\ 1N$11TUY0NACIONAL0{ 
;~¡::~\~V)\; CflNCIAS Mto1c,.s \~;. "1,;,~'fj! 't N V T R 1 C 1 e) N ~~~~l SALVAOOR ZUBIRAN ·~~· .. 

t: e:'.:~. SALUD 
';.. '::·.-·-~·:·.•· / •,C':l<:n"~'' 1~ <;r, :J•.) 
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forma injustificada 
rechazado pc.r \\EL 

en 
lo 

e) Por suspender 
negarse a cor r eq í r 
Principal. 

bl Por no guardar la confidencialidad respecto de la i.nformaci.ón a la que tenga 
acceso como consecuencia de la prestación de los servicios encomendados. 

de fí c i.en t e , de manera inoportuna o po r no 
contrato ni al rroyecto de Lnve s t Lqac i on , 
INVESTIGADOR PRINCIPAL Je indique. 

a} Por pre s t e r los servicios en forma 
apegarse a lo estipulddO en el presenle 
o en su ca sc , a Lo s Lndi cac ione s que el 

DÉCIMA PRIMERA. "EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente conc r e t o sin necesidad 
de juici.o por cna íqu t e r a de las s.iguientes caus as Lraput ab l e s a "LA PRESTADOR.A DE 
SERVICIOS": 

DÉCIMA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" des:9na al Dr. Luis Alfredo Pone<> da León 
Garduño, Jefe del Departamento de Infectologia, cono responsable oe administcar y 
verificar el cumplimiento del conc rat;o, as í como de r ec i b ír a su entera 
satisfacción lvs I nf'o rme s de l.dS acc í v í deoe s de sa r ro l Iadas por "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" y el cesult.100 de Los servicios pactados en el cont co r o . 

NOVENA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" conunicará a "EL INSTITUTO" cua Lqu í.e r hecho 
o c í rcuns t anc í a que por virtud oe Jos se rv í c í os p r e s t ados pudieran beneficiar: o 
evitar algún perjuicio al m.i smo , bajo el ent.end í do de que, si no lo hace, sera 
jurídicamente responsable .:int-e \\EL INSTITUTO". 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no podrá ceder en r o rma 
parcial o total, en fa vo r, de cualquier or.r a persona, fisica o 1nori.l..:., los de rechos 
y ololi9aciones del presente contrato. 

En caso conLrario a los dispuesto en la presente cláusula, responderá conforme a 
derecho corresponda ante '\EL INSTITUTO", en su caso, Sl se e rala de cuestiones 
relativas a "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" ante el patrocinador de 1 m i smo , quier.es 
podz áu e-i e r ce r las acciones leqales que es limen necesarias er- s11 contra. 

F:l tratamiento de los datos personales de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" que deriven 
del presente contrato, se ajustará a Jo pr ev í sto en 1.1 ~ey (;enecal de Protección 
de Datos Personales er: Posesión de Su j e t o s ob í i qacos , la Ley federal de 
Transparencia y Acceso a La Información Publica, Ley Generdl de 'rranspe renc í a y 
Acceso~ la Inform~ción Pública vigentes. 

incluyendo datos personales y datos personales sensibles, obligándose, de mri.!"lera 
enunciativa, r:tás no Ls.m i r.a t Lva , a no usar, sustraer, divulgar por cualquier medi.o, 
ocuLt a r , ffi.J:Lilar, reproduclr, de s t ru i r , í nut í Li za.r , cop i a r , alterar, raod í f í ca r , 
guardar o r c-a Lí z a r cualquier otea actividad no aut.o r í z ada por "EL INSTITUTO", sea 
de formar o parcial. 

INST"VTO NACIONAL OE 
CIENCIA$ MtDltAS 
Y NVTRICION 
SAl.VAOOR ZUBIRAN 
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La titularidad de los derechos de propiedad lntelec:tual que cnyloba derechos de 
autor y de propiedad industr:al de las obres, procesos, pa~entes, marcas, modelos 
de utiJ idad, diseños a ndus c r í a í as innovaciones o cual.qu ler otrc producto de 
i:>ves• Lqac.í.ón y/o desarrollo e Lnnovac í ón tecnológicas que se generen de las 
actividades que realice "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" conforme a este~ al 
proyecto de a nve s t 1gación en forma individual o con la co l abo r ac ·~00&~· t'g&siñ>~, 

V "· ·-~ .r ' ........ <'. , .::-. ·;• ~ 

! ~ - /~">-~ ·;\ ._ - ~ .'E: ~ª-2¡._ "'.:- . . FYC'IYICJSCO 
"::_\\'\''~': < ··r..·" <-\""···-·.;¡; .. , , .•. •'"\V'~ , ..•. ,._, ,, •. ~.,.,,, ,. -: •.. ,,., \' ~>- V1Jl·A ~.....: \''~ .. ,:.~ r(!r--'r~ ... ,\,~•t.. . ·-:.~, .. t.l.-;.\·•.\\;•('"'""' },<(".::\. ... ..._· \·(~ .. 't•· ~ ..... ·-,'-.:.Cl..\; '-'~~~.\'_ A f. H .. - ''rt:'r.:;:-'--.·,'- - :r·-._• "-\''•·• .t:::""-,..· .. ·-~,1 _ .. _ r::.•_,...,\.~:~'\'i; , .a • ..L.-r-.••• 

' ,,_ -~ .. r ~ - . ./ ___ __.,..,,. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Asimismo "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" podr.á darlo por tF>rrninado do manera 
anticipaaa, previo aviso que por escrito realice a \\EL INSTITUTO'' en el plazo 
seña Lado en el pá r r a fo que antecede "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de La 
terminación ant ici.pada sin que ello implique la renunc í e a deducir las acciones 
legales, que en su caso, proceda. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL INSTITUTO" en cualquier moncnco podrá dar pcr terminado 
antic:ipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste en caso de que 
'\EL PATROCINADOR" no aporte los r ecu rsos o se presenten otros factores técnicos 
que impidan el desarrollo de las actividades para las cuales fue conr r at aoo "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" y si.n nece s i dad de que medie resolución judicial alguna, 
dando avi.so por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" con treinta días naturales 
de anticipación, en todo caso "EL INSTITUTO" debe rá cubrir. los honorarios que 
correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera 
satisfacción, de igual manera será causa de terminación la muerte de \\LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS". 

Transcurrido el término previsto en el pácrafo anterior, \'EL INSTITUTO" tomará en 
cuenta los arg·Jmeni:os y pruebas ofrecidas por "LA PRESTADORA DE SERVICios·•, 
determinará de manera fundada y motivada s í resulta procedente o no re sc í no í r el 
contrato y comunicará por escdto a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" dicha 
determinación. 

Para los efectos a que se rcfie1:e esta cláusula, \\EL INSTITUTO" comun i ca r á por 
escrito a "LA PRESTA.DORA DE SERVICIOS" e: Lncump.l Im íent.o en que ésto haya 
i ncu r r í do , para que e" un término de 10 (diez) días nab í Le s , exponga lo que a su 
derecho convenga, y apo~te en su caso las pruebas co~respondientes. 

h) Por el incumplim'ento de cua Lquí.e ra do La s ob l í qe c Iones establecí.das en este 
cone r at,o . 

q} Por í ncur r í r en actos cont re r íos .1 l a s o íspos í c í ones del CÓDIGO OE ÉTICA y 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO". 

f) Si se comprueba que la protesta a que se r e f í e r e la declaración 11.r. le'i, SP 
realizó con falsedad y 

e) Po r j~pedir e! desempeño normal de i.obores de "EL INSTITUTO". 

;: . ..-~;;;~ 
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Letdo que fue por las partes que inte!:'vienen en el present:e cont r at o y sabedores 
de su con t en Ldo y alcance y efectos legdles, se firma e! mismo en Lres tantos, al 
calce y al m~rgun en todas sus foja" útiles, un la CLudad de México, e) nero 
del 2023. O p\'. ·\St:y, 

j' -: .;;; ; : J1 .. ,.~ ~ 

lf-:ib~ -,r. -- ·~ ,, - . ~--.- l)C 23 

"'lll~¿.-fíriiñcisco N.. 
1 y1_::A_ ~ 

DÉCIMA. OCTAVA. '\LAS PARTES" aceptan que cedo lo no previsto en el pr e sent.e 
Cori t r a t o se regirá por las disposiciones p r ev í sr as en el Cód i qo Civll r.edera 1, y 
en caso de con t cove rs i a , para su í nt e ro cet.ac Lón y cun-p t km i.e nc o , se sometPrá a la 
jurisdicción de Lo s 'l' r Lbune í.e s federales de la C i 1...d(ld. de ~léxico, renunciando a ; 
tuero que les pudiera corresponder en ra~ón de su domicilio presente, (uluro o p~r 
cua~quier o:ra ~aus~. 

DECIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El pce sent e Contrato peora ser mod.í í í.ccco o 
ad í c í.cnado a pet Lc Lón expresa po r La pe r sono rcsponsab .. e de adminisl re r y 
vc r i t i.ca r el cump Lama ent,o del presente-Contrato para lo cual ríebe r á de especificar 
el obj et,o de la adici.ón o r.lodificación que se pretenda realizar, misma que, una 
vez ucordada por "LAS PARTES", sera plasmada o adiclvnada en eJ. convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obligación a Lqur.a de carácter 
Labo r a L a favor de \'LA PRESTADORA DE SERVICIOS", en virtud de no ser ap , í.cab Le s a 
La re.!.acién con t r ac t ua I que consta en esLe Lns t ruraem.o , lo pr cv Ls ro en los 
articulas 1 y 8 de la Ley federal de los '!'rabajddores al Servicio del Estado, 
reglarnenraria del Apartado B del Artí.culo 123 de La Constitución !?olítica de los 
Estados unidos Mexicanos, por lo que "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", no será 
consiaerado como c r aba j edo+a para los efectos legales y, en pa r t i.cu Le r , para 
obtener Las prestaciones establecidas en J.o dispuesto en el artículo '1 fracción 11 
po~ la Ley del Instituto de Seguridad y Sc~vicios Sociales rie los Trabajado~es del 
F.sLado. 

DÉCIMA QUINTA "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no seré responsable de crs Lqu í e r evento 
que pcd Lo r a ocurrir, por CdSO f c rt u í t o o de tuerza mayo r 4ue le impida parcia L o 
to~alrnente cumplir con J.as obliqac1noes contraida::; por virtud del presente 
contrato, en el ent enc i dc de que o tcnos supuestos deberán ser deb i danen t e 
acreditddos. 

En lo no previsto en La pz eaerrt e clausula, se estará a lo .r equ Lado en la Ley 
Federal del Derecho de Autor, en la Ley federal de ProLecciór. a la PropJ edad 
rndustrial y en lo previsto en las Reglas de Propiedad Intelec~ual, Ley de 
Politicas de 'rr a ns fe r enc La de Tecnología y i.t neanu ent.cs para la Administración de 
Recursos de Terceros oestjnados a Financiar Proyectos de Investigación del 
Instituto y en los demás ordenamientos aplicables. 

en vi.rtud del presente contrato serán propiedad de "El INSTITUTO" y/o "EL 
PATROCINADOR", dependiendo de lo pactado "EN EL CONVENIO DE CONCERTACIÓN". 

,(~,:-.... 
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L<> presente hoj e de firmas es pe r ee integrant:í! del contrato de prestación ele S"'VlClO~ prc ree rcee tes pot honotarios, núr:\ero 1NC~N/708/J/A0ill6/23, constante de 11 C:oj~s Utiles, formalizado con fecha 9 de 
enero de 2023. 

INVESTIGACIÓN 

LIC. LOURDES MART 
JEFA DEL DEPARTAMENTO 

ESPECIALES PARA 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVO A FINANCIERO 

DE LEON GARDUNO 

RESPONSABLE DE VERIFIC.".R 
EL CUMPL IEffi O DEL CONTRATO 

I 

DR. CARLOS ARTUR HINOJOSA BECERRIL 
SUBDIRECTOR DE STIGACIÓN CLÍNICA 

ENCARGADO DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE LOS 
ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

- 
VISTO 

C. LUZ V,,OSORIO PI,NEDA 
iMINIS'l'RACION 

.--- ·~ MORllL:; ÁRBAJA!. 
\ , 

LC. CAR.LOS 
DIRECT~ 

POR "LA PRESTJl.DORA DE SERVICIOS" POR "EL INSTITUTO" 

~ ..... ,, '.-.111;. .,. .,, •. ¡¡ J 
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Se somete a consideración del Comité de Transparencia testar los datos marcados en color amarillo, se testan los datos relativos a la 1.NACIONALIDAD, 2.CLAVE DE ELECTOR, 3.RFC Y 4.DOMICILIO del beneficiario del servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.






